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comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Mantenimiento Emanuel, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.550/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen Rubio
Encinas, contra don Francisco Miguel Espi-
nosa Martínez, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 767 de 2009,
se ha acordado citar a don Francisco Miguel
Espinosa Martínez, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Miguel Espinosa Martínez, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.600/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Yaroslav
Vovk, contra “Mármoles y Construcciones
Sabamak, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 347 de 2009, se ha acordado citar a “Már-
moles y Construcciones Sabamak, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de marzo de 2010,
a las nueve cuarenta y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mármoles
y Construcciones Sabamak, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.876/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Luz Stella
Valencia Arbeláez, contra “Atlántica de Lim-
piezas y Mantenimiento, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 873 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Atlántica de Limpiezas y Mantenimien-
to, Sociedad Anónima”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 6 de octubre
de 2009, a las doce horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Atlántica
de Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.875/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Rosario Bueno Suárez, contra doña Emma
Montserrat Descalzo, doña Ángeles Díaz
Paola, don Benito Bucero Hernández, “Ven-
task Force, Sociedad Limitada”, “Ventask
Comunicación e Imagen, Sociedad Limita-
da”, “Real Force, Sociedad Limitada”, “Tra-
vel Task, Sociedad Limitada”, “Ventask Call
Center Management, Sociedad Limitada”,
“Bucero Group International Marketing,
Sociedad Limitada”, y “Factoría de Produc-
ción y Ventas, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.665 de 2008, se ha acordado citar
a doña Emma Montserrat Descalzo, doña
Ángeles Díaz Paola, don Benito Bucero
Hernández, “Ventask Force, Sociedad Li-
mitada”, “Ventask Comunicación e Imagen,
Sociedad Limitada”, “Real Force, Sociedad
Limitada”, “Travel Task, Sociedad Limita-
da”, “Ventask Call Center Management, So-
ciedad Limitada”, “Bucero Group Interna-
tional Marketing, Sociedad Limitada”, y
“Factoría de Producción y Ventas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 28 de agosto de
2009, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Emma
Montserrat Descalzo, doña Ángeles Díaz
Paola, don Benito Bucero Hernández, “Ven-
task Force, Sociedad Limitada”, “Ventask
Comunicación e Imagen, Sociedad Limita-
da”, “Real Force, Sociedad Limitada”, “Tra-
vel Task, Sociedad Limitada”, “Ventask Call
Center Management, Sociedad Limitada”,
“Bucero Group International Marketing, So-
ciedad Limitada”, y “Factoría de Producción
y Ventas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.
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En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.874/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Elena Ortiz
Rodríguez, contra doña Jessica Valdesoiro
Muñoz, doña Rosa Mota Figueroa, don Jesús
Suárez Guillén, “Escuela de Oficios, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, Fondo de Ga-
rantía Salarial, “Escuela de Oficios Alcázar,
Sociedad Limitada”, “Foro Formación Con-
tinua, Sociedad Limitada”, y “Escuela Opa-
dís, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 896 de
2009, se ha acordado citar a doña Jéssica
Valdesoiro Muñoz, doña Rosa Mota Figue-
roa, don Jesús Suárez Guillén, “Escuela de
Oficios, Sociedad Limitada Unipersonal”,
Fondo de Garantía Salarial, “Escuela de
Oficios Alcázar, Sociedad Limitada”, “Foro
Formación Continua, Sociedad Limitada”, y
“Escuela Opadís, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 8 de octubre de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Jéssi-
ca Valdesoiro Muñoz, doña Rosa Mota Fi-
gueroa, don Jesús Suárez Guillén, “Escuela
de Oficios, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, Fondo de Garantía Salarial, “Escuela
de Oficios Alcázar, Sociedad Limitada”,
“Foro Formación Continua, Sociedad Limi-
tada”, y “Escuela Opadís, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.873/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Martín Reintero, contra “Conydesa
Empresa Constructora, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 898 de 2009, se ha acordado citar
a “Conydesa Empresa Constructora, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 1 de septiembre de
2009, a las ocho y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, tercera, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Conydesa
Empresa Constructora, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Alberto González Peña,
contra “Automóviles Cuzco, Sociedad Anó-
nima”, “Industria Técnica de Automoción y
Repuestos, Sociedad Limitada”, “Retiro Co-
mercial de Automoción, Sociedad Limita-
da”, “Tayrent, Sociedad Anónima”, “Sinasa
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada”,
“Automec, Sociedad Anónima”, “Autotodo,
Sociedad Limitada”, “Talleres Industriales y
Representaciones, Sociedad Limitada”,
“Distribución de Automóviles y Recambios
Madrid, Sociedad Anónima”, “Autoser Au-
tomóviles, Sociedad Limitada”, “Itra Indus-
tria Técnica de Reparación de Automóviles,
Sociedad Limitada”, “Próxima Automoción
y Servicios DMG, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 813
de 2009, se ha acordado citar a “Distribu-
ción de Automóviles y Recambios Madrid,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de octubre
de 2009, a las once cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que

tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distribu-
ción de Automóviles y Recambios Madrid,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.879/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.461 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Guadalupe Braulio, contra
doña Erika Jarrín Arboleda y “Jardín Arbo-
leda Erika, Sociedad Limitada Nueva Em-
presa”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de desestimiento de fecha 6 de julio
de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-
ce, no obstante estar citado en legal forma,
según consta en autos, el demandante ni el
demandado. Doy fe.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.
Dispongo:
Se tiene por desistida a doña Susana Gua-

dalupe Braulio de su demanda, procediendo
al cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes, y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

La magistrada-juez de lo social, Teresa
Orellana Carrasco.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Erika Jarrín Arboleda y
“Jardín Arboleda Erika, Sociedad Limitada
Nueva Empresa”, en ignorado paradero, ex-


